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1. Aprobar el Oficio GADMS-PS-0330-2023, de fecha agosto 04 de 2023, de procuraduría síndica.

2. Aprobar en compraventa los solares No. 18(7) y 19(8), de la manzana No. 56(2486-b) del sector No. 2(Luis Celleri), de la parroquia Anconcito de esta jurisdicción cantonal, a favor del señor Steven Jair 

Alvarado Macías, de conformidad con el art. 445 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) y acogiéndose al plan de legalización.

3. Disponer a la unidad de rentas, que proceda a emitir los títulos de crédito por concepto de venta de terreno, derecho de mensura y alcabalas, canon de arrendamiento, conforme consta en la tabla valorativa 

en actual vigencia. La forma de pago de la compraventa será a elección del peticionario o beneficiado, ya sea por amortización o al contado, asi como también el plazo.

4. Autorizar a la dirección de procuraduría síndica, la elaboración de la minuta por los solares No. 18(7) y 19(8), de la manzana No. 56(2486-b) del sector No. 2 (Luis Célleri), de la parroquia Anconcito de esta 

jurisdicción cantonal, a favor del señor Steven Jair Alvarado Macías, incluyendo dentro de sus cláusulas la constitución de la prohibición de enajenar y patrimonio familiar sobre dicho solar; tal como lo indica la 

ordenanza que reglamenta el programa de legalización de terrenos municipales y asentamientos de hecho y consolidados, ubicados en el cantón salinas. Esta cláusula deberá constar en la minuta que otorgue 

el GAD municipal del cantón Salinas, siempre que la compraventa del terreno sea realizada mediante el sistema de amortización y hasta que, en tal caso, el contribuyente haya cancelado la totalidad de la 

deuda.

5. Comunicar la presente resolución al peticionario y jefes departamentales correspondientes.

5. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN AL PETICIONARIO Y JEFES DEPARTAMENTALES CORRESPONDIENTES.

Resolución No.-05-10-2023-111- Sesión Ordinaria del 05 de Octubre.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0463-2023, de septiembre 11 de 2023, de procuraduría síndica.

2. Aprobar en arriendo el solar no. 2, de la manzana No. X-5, del sector San Raymundo, de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, a favor de la señora Jacinta Martina Neira González, de conformidad 

con el art. 445 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).

3. Disponer a la jefatura de terrenos y legalización, la elaboración del contrato de arriendo del solar No. 2, de la manzana No. X-5, del sector San Raymundo, de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, 

a favor de la señora Jacinta Martina Neira Gonzalez, quien deberá cumplir con los requisitos estipulados en la cláusulas contractuales del contrato de arrendamiento.

4. Comunicar la presente resolución a la usuaria y jefes departamentales correspondientes.

No aplica, debido a que la Resolución No.-05-10-2023-112- Sesión Ordinaria del 05 de Octubre, 
aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web institucional.

1. Aprobar el Oficio No.GADMS-PS-0462-2023, de septiembre 11 de 2023, de Procuraduría Síndica, acogiéndose a los artículos 470 y 472 del código orgánico de organización territorial, autonomía y descentralización, así como también 

al artículo 64 de la ordenanza para la aprobación de las normas urbanísticas del plan de uso y gestión del suelo del cantón Salinas.

2. Aprobar el plano LF-001/2023 Santa Rosa, indicando el fraccionamiento del solar No. 5; quedando en solar No. 5-a y solar No. 5-b, de la manzana No. 8, del sector 12 de octubre, de la parroquia santa rosa, del cantón salinas, según 

así lo refiere la lámina elaborada por la dirección de planeamiento territorial. (…).

3. Disponer que las solicitantes cancelen la tasa por copias certificadas de plano y resolución de fracciones, para lo cual la oficina de rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de acuerdo a la tasa vigente contemplada en la 

ordenanza de tasas por servicios técnicos y administrativos, pagos indicados previos a la entrega de los documentos a ser protocolizados.

4. Disponer que se protocolice ante notario público la presente resolución y plano aprobado, y hecho que se inscriba en el registro de la propiedad del cantón salinas, y se registre en catastro municipal, de conformidad con el art. 472 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

5. Comunicar la presente resolución a las peticionarias y a los jefes departamentales correspondientes.

Resolución No.-05-10-2023-113- Sesión Ordinaria del 05 de Octubre,

1. Aprobar el Oficio No. 516-PSM-2023, de fecha septiembre 21 de 2023, de Procuraduría Síndica y el Oficio No. GADMCS-DFIN-2023-0426-OF, de fecha septiembre 27 de 2023 de Dirección Financiera.

2. Disponer que se proceda a la cancelación de las remuneraciones atrasadas a varios servidores activos y ex servidores municipales, adeudados por administraciones anteriores, en los términos señalados en 

los informes que constan en los considerandos de la presente resolución.

3. Disponer que para casos análogos, siempre y cuando se acompañen la documentación que valide el pago de servidores o ex servidores municipales a quien la administración aun deba cumplir con el pago 

por remuneraciones atrasadas, siempre que se cuente con la disponibilidad presupuestaria, se aplique lo resuelto en la presente resolución emitida por este honorable concejo municipal.

4. Comunicar la presente resolución a la contraloría general del estado en cumplimiento de las recomendaciones contenidas en el informe general del examen especial a los subgrupos: disponibilidad, anticipos 

de fondos, deudores financieros, depósitos, fondos de terceros y denuncias, por el período comprendido entre el 01 de agosto de 2008 y el 30 de junio de 2010; y ampliación al alcance de 27 de diciembre de 

2007 y el 11 de enero de 2008, del gobierno municipal de salinas, No. DR1DPSE-0005-2011, peticionarios y jefes departamentales correspondientes, para que formulen los oficios en cada caso pertinente, con 

la finalidad de dar cumplimiento ante el organismo de control.

Resolución No.-05-10-2023-114- Sesión Ordinaria del 05 de Octubre,

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0476-2023, de septiembre 14 de 2023, de Procuraduría Síndica, acogiéndose a los artículos 470 y 472 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, así como también al artículo 64 de la Ordenanza para la Aprobación de las Normas Urbanísticas del Plan de Uso y Gestión del Suelo del cantón Salinas.

2. Aprobar el Plano LF-002/2023 SANTA ROSA, que contiene el fraccionamiento del solar Fracción No. 20-B; quedando en Fracción No. 20-B1 y Fracción No. 20-B2, de la manzana No. 9, del sector 12 de 

Octubre, de la parroquia Santa Rosa del cantón Salinas, según así lo refiere la lámina elaborada por la Dirección de Planeamiento Territorial, (…).

3. Disponer que el solicitante cancele la tasa por copias certificadas de plano y resolución de Fracciones, para lo cual la Oficina de Rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de acuerdo a la tasa vigente 

contemplada en la Ordenanza de Tasas por Servicios Técnicos y Administrativos, pagos indicados previo a la entrega de los documentos a ser protocolizados.

4. Disponer que se protocolice ante Notario Público la presente resolución y plano aprobado, y hecho que se inscriba en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas, y se registre en Catastro Municipal, de 

conformidad con el Art. 472 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

5. Comunicar la presente resolución al peticionario y a los jefes departamentales correspondientes.

No aplica, debido a que la Resolución No.-05-10-2023-115- Sesión Ordinaria del 05 de Octubre, 
aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web institucional.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0483-2023, de fecha septiembre 15 de 2023, de Procuraduría Síndica.

2. Aprobar en ARRENDAMIENTO el solar No. 1, de la manzana No. 41, del sector No. 8(San Raymundo II),  de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor de la señora MONSERRATE CECILIA 

GONZÁLEZ TUMBACO, de conformidad con el Art. 445 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).

3. Disponer a la Jefatura de Terrenos y Legalización, la elaboración del Contrato de Arriendo del solar 1, de la manzana No. 41, del sector No. 8(San Raymundo II),  de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón 

Salinas, a favor de la señora MONSERRATE CECILIA GONZÁLEZ TUMBACO, quien deberá cumplir con los requisitos estipulados en las cláusulas contractuales del contrato de arrendamiento.

4. Comunicar la presente resolución a la peticionaria y a los jefes departamentales respectivos.

No aplica, debido a que la Resolución No.-05-10-2023-116- Sesión Ordinaria del 05 de Octubre, 
aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web institucional.

1. Aprobar el Oficio GADMS-PS-0408-2023, de fecha agosto 31 de 2023, de Procuraduría Sindica.

2. Aprobar en compraventa el solar No. N-16 de la manzana No. 62 del sector Evaristo Montenegro del cantón Salinas, a favor de la señora Mirna Aracely Panchana Anastacio, de conformidad con el art. 445 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) y al artículo 5 de la ordenanza que regula el plan social de subasta, venta y arrendamiento de terrenos municipales ubicados en la zona urbana y rural del cantón 

salinas.

3. Disponer a la unidad de rentas, que proceda a emitir los títulos de crédito por concepto de venta de terreno, derecho de mensura y alcabalas, canon de arrendamiento. La compradora se sujetará a los valores de la venta de terreno de 

acuerdo a la tabla valorativa en actual vigencia y se dejará a consideración si la realiza al contado o por el sistema de amortización. 

4. Autorizar a la dirección de procuraduría síndica, la elaboración de la minuta por No. N- 16 de la manzana No. 62 del sector Evaristo Montenegro del cantón salinas, a favor de la señora Mirna Aracely Panchana Anastacio, incluyendo 

dentro de sus cláusulas la constitución de la prohibición de enajenar y patrimonio familiar sobre dicho solar; tal como lo indica la ordenanza que reglamenta el programa de legalización de terrenos municipales y asentamientos de hecho 

y consolidados, ubicados en el cantón Salinas. Esta cláusula deberá constar en la minuta que otorgue el GAD municipal del cantón Salinas, siempre que la compraventa del terreno sea realizada mediante el sistema de amortización y 

hasta que, en tal caso, el contribuyente haya cancelado la totalidad de la deuda.

5. La usuaria Mirna Aracely Panchana Anastacio, posee el permiso de construcción No. 004-221, según planos de vivienda mínima, de fecha 4 de septiembre de 2002, lo que significa que ha regularizado el permiso de construcción por 

la edificación existente.

6. Comunicar la presente resolución a la peticionaria y a las jefaturas correspondientes.

Resolución No.-05-10-2023-117- Sesión Ordinaria del 05 de Octubre.

1. Aprobar en segundo debate el PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL PROGRAMA DE LEGALIZACIÓN DE TERRENOS MUNICIPALES Y ASENTAMIENTOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS 

UBICADOS EN EL CANTÓN SALINAS.

2. Comunicar la presente resolución a las direcciones y jefaturas departamentales correspondientes.

No aplica, debido a que la Resolución No.-05-10-2023-118- Sesión Ordinaria del 05 de Octubre, 
aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web institucional..

1.  Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0292-2023, de julio 28 de 2023, de Procuraduría Síndica.

2. Aprobar en arriendo el solar No. 19(9), de la manzana No. 40(160-B), del sector No. 17 (Arena y Sol), de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor de la señora Susana Estefanía Figueroa 

Méndez, de conformidad con el art. 445 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).

3. Disponer a la jefatura de terrenos y legalización, la elaboración del contrato de arriendo del solar No. 19(9), de la manzana No. 40(160-b), del sector No. 17(Arena y Sol), de la parroquia José Luis Tamayo, del 

cantón Salinas, a favor de la señora Susana Estefanía Figueroa Méndez, quien deberá cumplir con los requisitos estipulados en las cláusulas contractuales del contrato de arrendamiento.

4. Comunicar la presente resolución a la usuaria y jefes departamentales correspondientes.

Resolución No.-05-10-2023-119- Sesión Ordinaria del 05 de Octubre.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0485-2023, de fecha septiembre 18 de 2023, de Procuraduría Síndica.

2. Aprobar en compraventa el solar no. 18, de la manzana no. 12, del sector 9 de octubre, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor de la señora Selema Carpio Aguirre, de conformidad con el art. 445 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), y acogiéndose al plan de legalización.

3. Disponer a la unidad de rentas, que proceda a emitir los títulos de crédito por concepto de venta de terreno, derecho de mensura y alcabalas, canon de arrendamiento, conforme consta en la tabla valorativa en actual vigencia. La forma 

de pago de la compraventa será a elección del peticionario o beneficiado, ya sea por amortización o al contado, así como también el plazo.

4. Autorizar a la dirección de procuraduría síndica, la elaboración de la minuta por el solar no. 18, de la manzana no. 12, sector 9 de octubre, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón salinas, a favor de la señora Carpio Aguirre 

Selema, incluyendo dentro de sus cláusulas la constitución de la prohibición de enajenar y patrimonio familiar sobre dicho solar; tal como lo indica la ordenanza que reglamenta el programa de legalización de terrenos municipales y 

asentamientos de hecho y consolidados, ubicados en el cantón salinas. Esta cláusula deberá constar en la minuta que otorgue el GAD municipal del cantón salinas, siempre que la compraventa del terreno sea realizada mediante el 

sistema de amortización y hasta que, en tal caso, la contribuyente haya cancelado la totalidad de

Resolución No.-11-10-2023-120- Sesión Ordinaria del 11 de Octubre.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0495-2023, de septiembre 18 de 2023, de Procuraduría Sindica.

2. Disponer que se levante la cláusula prohibición de enajenar que pesa sobre el solar No. 16(6-A), de la manzana No. 9 (25), del sector No. 12(9 de octubre), de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón 

Salinas, que consta a nombre de la señora María José Torres Villón.

3. Autorizar a procuraduría síndica la elaboración de la minuta de levantamiento de prohibición de enajenar, que pesa sobre el solar no. 16(6-a), de la manzana no. 9(25), del sector no. 12(9 de octubre), de la 

parroquia José Luis Tamayo, del cantón salinas, que consta a nombre de la señora María José Torres Villón.

4. Otorgar la aceptación del levantamiento de patrimonio familiar del solar No. 16(6-a), de la manzana No. 9(25), del sector No. 12(9 de octubre), de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, que consta 

a nombre de la señora María José Torres Villón, de conformidad a lo establecido en el art. 851 numeral 4 del Código Civil en concordancia con el art. 18 numeral 10 de la ley notarial, solicitado mediante Oficio 

No. 083-nss-2022, suscrito por la Ab. Teresa de la Cruz Figueroa, notaria segunda del cantón Salinas.

5. Comunicar la presente resolución a la notaría segunda del cantón Salinas, a la peticionaria, a las direcciones y jefaturas departamentales correspondientes

Resolución No.-11-10-2023-121- Sesión Ordinaria del 11 de Octubre.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0545-2023, de septiembre 28 de 2023, de Procuraduría Síndica.

2. APROBAR la Lámina LV-024/2023 SALINAS, indicando el excedente del solar No. 24, de la manzana No. 104, del sector Carbo Viteri, del cantón Salinas, según así lo refiere la lámina elaborada por la Dirección de Planeamiento 

Territorial, (…).

3. Disponer que los solicitantes cancelen la tasa por copias certificadas de plano y resolución, para cual la Oficina de Rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de acuerdo a la tasa vigente contemplada en la Ordenanza de 

Tasas por Servicios Técnicos y Administrativos, pagos indicados previo a la entrega de los documentos a ser protocolizados.

4. Disponer que se protocolice ante Notario Público la presente resolución y plano aprobado, el hecho que se inscriba en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Salinas, y se registre en Catastro Municipal.

5. Cumplido lo anterior se OTORGA la compraventa del excedente del solar No. 24, de la manzana No. 104, del sector Carbo Viteri, del cantón Salinas, a favor de los señores Jaime Fernando Cárdenas Luque y Ana María Alicia Páez 

Patiño, dejando a consideración de los contribuyentes si dicha compraventa se realiza al contado o por el sistema de amortización.

6. Disponer a la Unidad de Rentas, la emisión de los títulos de créditos de acuerdo al artículo 7 de la Reforma a la Ordenanza que establece el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o diferencias de superficies de 

terreno en el cantón Salinas, provenientes de errores de cálculo o de medidas; a fin de que la peticionaria proceda a cancelar el valor de la venta de terreno del excedente.

7. Autorizar a la Dirección de Procuraduría Síndica, la elaboración de la minuta por el solar No. 24, de la manzana No. 104, del sector Carbo Viteri, del cantón Salinas, a favor de los señores Jaime Fernando Cárdenas Luque y Ana María 

Alicia Páez Patiño.

8. Comunicar la presente resolución a los peticionarios, a los directores y jefes departamentales respectivos.

Resolución No.-11-10-2023-122- Sesión Ordinaria del 11 de Octubre.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0545-2023, de septiembre 28 de 2023, de procuraduría síndica.

2. Aprobar la lámina LV-024/2023 Salinas, indicando el excedente del solar No. 24, de la manzana No. 104, del sector Carbo Viteri, del cantón salinas, según así lo refiere la lámina elaborada por la dirección de planeamiento territorial, 

(...).

3. Disponer que los solicitantes cancelen la tasa por copias certificadas de plano y resolución, para cual la oficina de rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de acuerdo a la tasa vigente contemplada en la ordenanza de tasas 

por servicios técnicos y administrativos, pagos indicados previo a la entrega de los documentos a ser protocolizados.

4. Disponer que se protocolice ante notario público la presente resolución y plano aprobado, el hecho que se inscriba en el registro de la propiedad y mercantil del cantón salinas, y se registre en catastro municipal.

5. Cumplido lo anterior se otorga la compraventa del excedente del solar no. 24, de la manzana no. 104, del sector Carbo Viteri, del cantón Salinas, a favor de los señores Jaime Fernando Cárdenas Luque y Ana María Alicia Páez 

Patiño, dejando a consideración de los contribuyentes si dicha compraventa se realiza al contado o por el sistema de amortización.

6. Disponer a la unidad de rentas, la emisión de los títulos de créditos de acuerdo al artículo 7 de la reforma a la ordenanza que establece el régimen administrativo de regularización de excedentes o diferencias de superficies de terreno 

en el cantón salinas, provenientes de errores de cálculo o de medidas; a fin de que la peticionaria proceda a cancelar el valor de la venta de terreno del excedente.

No aplica, debido a que la Resolución No.-11-10-2023-123- Sesión Ordinaria del 11 de Octubre, 
aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web institucional.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0510-2023, de fecha septiembre 20 de 2023, de procuraduría síndica.

2. Disponer que se levante la cláusula prohibición de enajenar que pesa sobre las fracciones No. 3-a y 3-B de la manzana No. 153-A del sector Centenario, de la parroquia José Luis Tamayo del cantón salinas, que consta a nombre de 

Paulina De La A Lindao, Paulina Mercedes Panchana De La A y Juana María Panchana De La A, en sus calidades de herederas del señor Juan Antonio Panchana Tigrero.

3. Autorizar a Procuraduría Síndica la elaboración de la minuta de levantamiento de prohibición de enajenar, que pesa sobre el solar fracción no. 3-a y 3-b de la manzana no. 153-a del sector centenario, de la parroquia José Luis Tamayo 

del cantón Salinas, que consta a nombre de Paulina De La A Lindao, Paulina Mercedes Panchana De La A y Juana María Panchana De La A, en sus calidades de herederas del señor Juan Antonio Panchana Tigrero.

4. Otorgar la aceptación del levantamiento de patrimonio familiar del solar fracción No. 3-A y 3-B de la manzana No. 153-a del sector Centenario, de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, que consta a nombre de Paulina De 

La A Lindao, Paulina Mercedes Panchana De La A y Juana María Panchana De La A, en sus calidades de herederas del señor Juan Antonio Panchana tigrero, de conformidad a lo establecido en el Art. 851 numeral 4 del Código Civil, en 

concordancia con el art. 18 numeral 10 de la ley notarial, solicitado mediante comunicación suscrita por el Dr. Guido Moreno Ordóñez, notario segundo del cantón la libertad.

5. Comunicar la presente resolución a la notaría segunda del cantón la libertad, a las peticionarias, a las direcciones y jefaturas departamentales correspondientes.

Resolución No.-19-10-2023-124- Sesión Ordinaria del 19 de Octubre.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0537-2023, de fecha septiembre 26 de 2023, de Procuraduría Síndica.

2. Disponer que se levante la cláusula Prohibición de Enajenar, que pesa sobre la Fracción No. 5-B, de la manzana No. 115, del sector Carbo Viteri, de la parroquia Carlos Espinoza Larrea, del cantón Salinas, 

que consta a nombre de la señora LISBETTE FERNANDA ROCA ORRALA.

3. Autorizar a Procuraduría Síndica la elaboración de la minuta de levantamiento de Prohibición de Enajenar, que pesa sobre el solar Fracción No. 5-B, de la manzana No. 115, del sector Carbo Viteri, de la 

parroquia Carlos Espinoza Larrea, del cantón Salinas, que consta a nombre de la señora LISBETTE FERNANDA ROCA ORRALA.

4. Otorgar la aceptación del Levantamiento de Patrimonio Familiar de la Fracción No. 5-B, de la manzana No. 115, del sector Carbo Viteri, de la parroquia Carlos Espinoza Larrea, del cantón Salinas, que consta 

a nombre de la señora LISBETTE FERNANDA ROCA ORRALA, de conformidad a lo establecido en el art. 851 numeral 4 del Código Civil, en concordancia con el Art. 18 numeral 10 de la Ley Notarial, solicitado 

mediante Oficio Ext. No 004-NP3-CS-2.023, presentado el 16 de mayo de 2023, suscrito por la Ab. Erika Manzano Avilés, M.A.P., Notaria Tercera del Cantón Salinas.

5. Comunicar la presente resolución a la Notaria Tercera del Cantón Salinas., a las peticionarias, a las direcciones y jefaturas departamentales correspondientes.

Resolución No.-19-10-2023-125- Sesión Ordinaria del 19 de Octubre.

1. Aprobar el acta de la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de Salinas, celebrada el jueves 17 de agosto de 2023.

2. Comunicar la presente resolución a los jefes departamentales correspondientes. Resolución No.-27-10-2023-126- Sesión Ordinaria del 27 de Octubre.

1. Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Salinas, celebrada el viernes 25 de agosto de 2023.

2. Comunicar la presente resolución a los jefes departamentales correspondientes. Resolución No.-27-10-2023-127- Sesión Ordinaria del 27 de Octubre.

1. Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Salinas, celebrada el viernes 01 de septiembre de 2023.

2. Comunicar la presente resolución a los jefes departamentales correspondientes. Resolución No.-27-10-2023-128- Sesión Ordinaria del 27 de Octubre.

1. Aprobar en primer debate el PROYECTO DE ORDENANZA QUE NORMA LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS, 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN salinas.

2. Comunicar la presente resolución a los jefes departamentales correspondientes.

No aplica, debido a que la Resolución No.-27-10-2023-129- Sesión Ordinaria del 27 de Octubre, 
aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web institucional.

1. Autorizar al señor Ing. Dennis Xavier Córdova Secaira, alcalde del cantón salinas, para que en representación del gobierno autónomo descentralizado municipal de salinas, pueda suscribir el vigésimo contrato 

colectivo de trabajo con el comité central único de obreros municipales del gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón salinas.

2. Disponer a la procuraduría síndica y a la dirección financiera, que se arbitren las medidas pertinentes para el cumplimiento de la presente resolución.

3. Notificar la presente resolución a la dirección regional del trabajo y servicio público de Guayaquil y al comité central único de obreros municipales del gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón 

Salinas.

Resolución No.-27-10-2023-130- Sesión Ordinaria del 27 de Octubre.

1. Autorizar al señor Ing. Dennis Xavier Córdova Secaira, Alcalde del Cantón Salinas, para que en representación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Salinas, pueda suscribir las Actas 

Transaccionales, a realizarse ante una Notaría Pública.

2. Una vez suscritas las actas transaccionales, entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Salinas y los beneficiarios, se autoriza a Dirección Financiera proceder a realizar el pago 

correspondiente.

3. Comunicar la presente resolución a los peticionarios y jefes departamentales correspondientes.

Resolución No.-27-10-2023-131- Sesión Ordinaria del 27 de Octubre.

1. APROBAR los Oficios No. GADMS-PS-0617-2023, de fecha octubre 13 de 2023, de Procuraduría Síndica y Oficio No. GADMS-DPT-524-2023, de fecha octubre 11 de 2023, emitido por la Dirección de 

Planeamiento Territorial, que contiene el informe no favorable para realizar la partición judicial.

2. Declarar que no es procedente, realizar la partición del solar No. 32(40), de la manzana No. 21(B-C-D), del sector No. 7 del Conjunto Residencial San Martini, sector conocido como Ciudadela Hipódromo 

Costa Azul, de esta cabecera cantonal, con código catastral No. 3-2-7-21-32-0, por no cumplir los parámetros establecidos en la Ordenanza para la aprobación de las normas urbanísticas del plan de uso y 

gestión del suelo del cantón Salinas y que establece como lote mínimo, el área de 120,00 m2., en el sector Hipódromo Costa Azul.

3. Comunicar la presente resolución a la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con Sede en el cantón Santa Elena, de la provincia de Santa Elena, con referencia al Proceso No. 24201-2021-

00475, a los interesados y a los jefes departamentales correspondientes.

Resolución No.-31-10-2023-132- Sesión Ordinaria del 31 de Octubre.

1. Aprobar en arriendo el solar no. 9 de la manzana no. 7 del sector Tiwintza, de la parroquia Anconcito, de esta jurisdicción cantonal, a favor de la señora Silvana Patricia Espinal Quijije, de conformidad con el 

art. 445 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).

2. Disponer a la jefatura de terrenos y legalización, la elaboración del contrato de arriendo del solar no. 9 de la manzana no. 7 del sector Tiwintza, de la parroquia Anconcito, de esta jurisdicción cantonal, a favor 

de la señora Silvana Patricia Espinal Quijije, quien deberá cumplir con los requisitos estipulados en la cláusulas contractuales del contrato de arrendamiento.

3. Disponer a la señora Silvana Patricia Espinal Quijije, regular el permiso de construcción por la edificación existente en el solar No. 9 de la manzana No. 7 del sector Tiwintza, de la parroquia Anconcito, de esta 

jurisdicción cantonal.

4. Comunicar la presente resolución a la usuaria y a los jefes departamentales correspondientes.

Resolución No.-05-10-2023-133- Sesión Ordinaria del 31 de Octubre.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0324-2023, de agosto 04 de 2023, de Procuraduría Síndica.

2. Aprobar la lámina lv-014/2023 José Luis Tamayo, que contiene la fusión del solar No. 11-12 y excedente, de la manzana no. 106-107, del sector paraíso, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón salinas; 

según así lo refiere la lámina elaborada por la dirección de planeamiento territorial, (...).

3. Aprobar el plano LF-005/2023 José Luis Tamayo, que contiene el fraccionamiento del fraccionamiento del solar # 11-12-excedente; quedando en solar No 11-12-excedente a con un área de terreno de 257,94 

m2 y solar No. 11-12-excedente B, con un área de terreno de 246,76 m2., de la manzana # 106-107, del sector paraíso, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas. (...).

4. Disponer que la solicitante cancele la tasa por copias certificadas de planos y resolución, para lo cual la oficina de rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de acuerdo a la tasa vigente contemplada 

en la ordenanza de tasas por servicios técnicos y administrativos, pagos indicados previos a la entrega de los documentos a ser protocolizados.

5. Disponer que se protocolice ante notario público la presente resolución y planos aprobados, y hecho que se inscriba en el registro de la propiedad del cantón salinas, y se registre en catastro municipal.

Resolución No.-05-10-2023-134- Sesión Ordinaria del 31 de Octubre.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0325-2023, de agosto 04 de 2023, de procuraduría síndica.

2. Aprobar la lámina lv-013/2023 José Luis Tamayo, que contiene la fusión del solar No. 13-14 y excedente, quedando en sitio solar # 13 y 14-excedente, de la manzana No. 106-107, del sector paraíso, de la 

parroquia José Luis Tamayo, del cantón salinas; según así lo refiere la lámina elaborada por la dirección de planeamiento territorial, (...).

4. Disponer que el solicitante cancele la tasa por copias certificadas de planos y resolución, para lo cual la oficina de rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de acuerdo a la tasa vigente contemplada 

en la ordenanza de tasas por servicios técnicos y administrativos, pagos indicados previos a la entrega de los documentos a ser protocolizados.

5. Disponer que se protocolice ante notario público la presente resolución y planos aprobados, y hecho que se inscriba en el registro de la propiedad del cantón salinas, y se registre en catastro municipal.

6. Comunicar la presente resolución al peticionario y a los jefes departamentales correspondientes.

Resolución No.-31-10-2023-135- Sesión Ordinaria del 31 de Octubre.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0547-2023, de septiembre 28 de 2023 de Procuraduría Síndica.

2. Autorizar a la Unidad de Catastro y Avalúos dar de baja el registro catastral que consta a nombre del señor Oscar Eduardo Basilio Maldonado, el mismo que consta como contribuyente del solar No. 1, de la 

manzana No. 193-A, del sector Vinicio Yagual I, de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas.

3. Aprobar en ARRIENDO el solar No. 1, de la manzana No. 193-A, del sector Vinicio Yagual I, de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, a favor de la señora GLADYS NARCISA ARCENTALES 

MERO, de conformidad con el Art. 445 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).

4. Disponer a la Jefatura de Terrenos y Legalización, la elaboración del Contrato de Arriendo del solar No. 1, de la manzana No. 193-A, del sector Vinicio Yagual I, de la parroquia José Luis Tamayo del cantón 

Salinas, a favor de la señora GLADYS NARCISA ARCENTALES MERO, quien deberá cumplir con los requisitos estipulados en la cláusulas contractuales del contrato de arrendamiento.

Resolución No.-31-10-2023-136- Sesión Ordinaria del 31 de Octubre.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0548-2023, de septiembre 28 de 2023, de Procuraduría Síndica.

2. Aprobar en ARRIENDO el solar No. 20, de la manzana No. 88-A del sector Vicente Rocafuerte de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor de la señora PAÚL MAURICIO DE LA CRUZ DEL 

PEZO, de conformidad con el Art. 445 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).

3. Disponer a la Jefatura de Terrenos y Legalización, la elaboración del Contrato de Arriendo del solar No. 20, de la manzana No. 88-A del sector Vicente Rocafuerte de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón 

Salinas, a favor del señor PAÚL MAURICIO DE LA CRUZ DEL PEZO, quien deberá cumplir con los requisitos estipulados en la cláusulas contractuales del contrato de arrendamiento.

5. Comunicar la presente resolución al usuario y a los jefes departamentales correspondientes

No aplica, debido a que la Resolución No.-31-10-2023-137- Sesión Ordinaria del 31 de Octubre, 
aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web institucional.

1. Disponer que el expediente regrese a la Secretaría General, a fin de notificar a los señores ESTHER GEORGINA BALÓN BORBOR y SEÑOR LUIS REYES DEL PEZO, que justifiquen el cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 

sexta del contrato de compraventa otorgada por el Municipio de Salinas, esto es, la construcción a la que hace referencia la cláusula en mención.

2. Notificar a la Dirección de Gestión Ambiental, para que en el ejercicio de sus competencias, inicie un procedimiento sancionatorio por insalubridad, según se aprecia en el informe de la inspección, de conformidad a lo establecido en 

los artículos 29, 135 y 176 del Código Orgánico Administrativo, que determina los Principios del Procedimiento Administrativo, indicando lo siguiente: “Art. 29.- Principio de tipicidad. Son infracciones administrativas las acciones u 

omisiones previstas en la ley. A cada infracción administrativa le corresponde una sanción administrativa. Las normas que prevén infracciones y sanciones no son susceptibles de aplicación analógica, tampoco de interpretación 

extensiva.”; “Art. 135.- Dirección. Le corresponde a la Administración Pública, la dirección del procedimiento administrativo en ejercicio de las competencias que se le atribuyan en el ordenamiento jurídico y en este Código.”; “Art. 176.- 

Procedencia. En los procedimientos administrativos destinados a determinar responsabilidades de los interesados, incluso el sancionador, las actuaciones previas se orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos 

susceptibles de motivar la iniciación del procedimiento administrativo, la identificación de la persona o personas que puedan resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.”, y en aplicación de la 

Ordenanza que regula la limpieza y mantenimiento de los solares insalubres en el cantón Salinas.

3. Comunicar la presente resolución a la dirección de gestión ambiental y a los peticionarios.

Resolución No.-31-10-2023-138- Sesión Ordinaria del 31 de Octubre.

1. Disponer que el expediente regrese a la secretaría general, a fin de notificar a los señores Esther Georgina Balón Borbor y señor Luis Reyes Del Pezo, que justifiquen el cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta del contrato 

de compraventa otorgada por el municipio de salinas, esto es, la construcción a la que hace referencia la cláusula en mención.

2. Notificar a la dirección de gestión ambiental, para que en el ejercicio de sus competencias, inicie un procedimiento sancionatorio por insalubridad, según se aprecia en el informe de la inspección, de conformidad a lo establecido en 

los Artículos 29, 135 y 176 del código orgánico administrativo, que determina los principios del procedimiento administrativo, indicando lo siguiente: “Art. 29.- principio de tipicidad. Son infracciones administrativas las acciones u 

omisiones previstas en la ley. A cada infracción administrativa le corresponde una sanción administrativa. Las normas que prevén infracciones y sanciones no son susceptibles de aplicación analógica, tampoco de interpretación 

extensiva.”; “Art. 135.- dirección. Le corresponde a la administración pública, la dirección del procedimiento administrativo en ejercicio de las competencias que se le atribuyan en el ordenamiento jurídico y en este código.”; “art. 176.- 

procedencia. En los procedimientos administrativos destinados a determinar responsabilidades de los interesados, incluso el sancionador, las actuaciones previas se orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos 

susceptibles de motivar la iniciación del procedimiento administrativo, la identificación de la persona o personas que puedan resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.”, y en aplicación de la 

ordenanza que regula la limpieza y mantenimiento de los solares insalubres en el cantón salinas.

3. Comunicar la presente resolución a la dirección de gestión ambiental y a los peticionarios.

No aplica, debido a que la Resolución No.-31-10-2023-139- Sesión Ordinaria del 31 de Octubre, 
aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web institucional.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0623-2023, de fecha octubre 16 de 2023, de Procuraduría Síndica.

2. Disponer que se levante la cláusula Prohibición de Enajenar, que pesa sobre el solar No. 1, de la manzana No. 2447-A, del sector Carmen Buchelli, de la parroquia Anconcito, del cantón Salinas, que consta a nombre del señor 

ERNESTO RICARDO SOLÓRZANO CASANOVA.

3. Autorizar a Procuraduría Síndica la elaboración de la minuta de levantamiento de Prohibición de Enajenar, que pesa sobre el solar No. 1, de la manzana No. 2447-A, del sector Carmen Buchelli, de la parroquia Anconcito, del cantón 

Salinas, que consta a nombre del señor ERNESTO RICARDO SOLÓRZANO CASANOVA.

4. Otorgar la aceptación del Levantamiento de Patrimonio Familiar del solar No. 1, de la manzana No. 2447-A, del sector Carmen Buchelli, de la parroquia Anconcito, del cantón Salinas, que consta a nombre del señor ERNESTO 

RICARDO SOLÓRZANO CASANOVA, de conformidad a lo establecido en el art. 851 numeral 4 del Código Civil, en concordancia con el Art. 18 numeral 10 de la Ley Notarial, solicitado mediante Oficio Ext. No 004-NP1-CS-2.023, de 

fecha julio 21 de 2023, suscrito por la Ab. Erika Manzano Avilés, M.A.P., Notaria Primera (e) del Cantón Salinas.

5. Comunicar la presente resolución a la Notaria Primera del Cantón Salinas, al peticionario, a las direcciones y a las jefaturas departamentales correspondientes.

Resolución No.-31-10-2023-140- Sesión Ordinaria del 31 de Octubre.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0679-2023, de octubre 30 de 2023, de procuraduría síndica, acogiéndose a los artículos 470 y 472 del código orgánico de organización territorial, autonomía y descentralización, así como también al 

artículo 64 de la ordenanza para la aprobación de las normas urbanísticas del plan de uso y gestión del suelo del cantón salinas.

2. Aprobar el plano lf-008/2023 José Luis Tamayo, que contiene el fraccionamiento del solar lote c’, de la manzana signada letra c’, del sector León Febres Cordero de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, quedando en 

solar No. 1 con un área de 271,66 m2, solar no. 2 con un área de 271,12 m2, solar No. 3 con un área de 500,01 m2, solar No. 4 con un área de 134,67 m2, solar No. 5 con un área de 5.954,00 m2 y solar No. 6 con un área de 135,22 

m2, según así lo refiere la lámina elaborada por la dirección de planeamiento territorial. (…).

3. Disponer que el solicitante cancele la tasa por copias certificadas de plano y resolución de fracciones, para lo cual la oficina de rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de acuerdo a la tasa vigente contemplada en la 

ordenanza de tasas por servicios técnicos y administrativos, pagos indicados previos a la entrega de los documentos a ser protocolizados.

4. Disponer que se protocolice ante notario público la presente resolución y plano aprobado, y hecho que se inscriba en el registro de la propiedad del cantón salinas, y se registre en catastro municipal, de conformidad con el Art. 472 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

5. Comunicar la presente resolución al peticionario y a los jefes departamentales correspondientes.

No aplica, debido a que la Resolución No.-31-10-2023-141- Sesión Ordinaria del 31 de Octubre, 
aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web institucional.

Alcaldía
Resolución Ejecutiva No. 008-

GADMS-A-2023- 24 de Octubre de 
2023

Resolución Ejecutiva No. 008-GADMS-
A-2023

1.Delegar al señor Abogado Enzo Olimpo Navia Cedeño, secretario general municipal, a fin de que integre en mi representación, la Comisión de 

Calificaciones y Ascensos, quien será la encargadad del procedimiento de evaluación y promoción de ascensos para cubrir las plazas vacantes 

de los distintos grados del personal directivo y operativo, para la remisión de la terna del primer jefe del Cuerpo de Bomberos de Salinas.

2. Se dispone al señor secretario general, notifique la presente resolución al Cuerpo de Bomberos de Salinas y a todas las dependencias del 

gobierno municipal.

3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción.

Resolución Ejecutiva No. 008-GADMS-A-2023
 24/10/2023

Alcaldía del Cantón Salinas Resolución Ejecutiva No. 008-GADMS-A-2023

Concejo Municipal del Cantón 
Salinas

ACTA No. 027-2023
31/10/2023

RESOLUCIONES: No.132- No. 133- No. 134- No. 135- 
No.136-No.137-No. 138- No.139-No.140- No. 141.

31/10/2023

No aplica, debido a que el Acta 
No.027-2023, no ha sido aprobada 
por el Pleno del Concejo Municipal.

Acta No.027- Sesión 

Ordinaria del 31 de octubre 

de 2023. 

Sesión Ordinaria

Sesión Ordinaria

Acta No.024- Sesión 

Ordinaria del 11 de octubre 

de 2023.

Sesión Ordinaria

ACTA No. 024-2023
11/10/2023

RESOLUCIONES: No. 120- No. 121- No. 122-No.123.
11/10/2023

Concejo Municipal del Cantón 
Salinas

ACTA No. 026-2023
27/10/2023

RESOLUCIONES: No. 126- No.127-No.128-No.129-
No.130- No.131.

27/10/2023

Acta No.026- Sesión 

Ordinaria del 27 de octubre 

de 2023.

No aplica, debido a que el Acta 
No.026-2023, no ha sido aprobada 
por el Pleno del Concejo Municipal.

Sesión Ordinaria

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como sus planes de desarrollo local

Plan de Desarrollo Local 

GOBIERNOS SECCIONALES (Resoluciones, Actas de Sesiones, Planes de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial y Ordenanzas emitidas)

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Salinas.

Plan de Ordenamiento Territorial

No aplica, debido a que el Acta 
No.024-2023, no ha sido aprobada 
por el Pleno del Concejo Municipal.

Concejo Municipal del Cantón 
Salinas

ACTA No. 025-2023
19/10/2023

RESOLUCIONES: No. 124- No. 125.
19/10/2023

Concejo Municipal del Cantón 
Salinas

Acta No.025- Sesión 

Ordinaria del 19 de octubre 

de 2023.

Sesión Ordinaria
No aplica, debido a que el Acta 

No.025-2023, no ha sido aprobada 
por el Pleno del Concejo Municipal.

Concejo Municipal del Cantón 
Salinas

ACTA No. 023-2023
05/10/2023

RESOLUCIONES: No. 111- No. 112- No. 113- No. 114- 
No. 117- No. 119. 

05/10/2023

No aplica, debido a que el Acta 
No.023-2023, no ha sido aprobada 
por el Pleno del Concejo Municipal.

Acta No.023- Sesión 

Ordinaria del 05 de octubre 

de 2023.
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Alcaldía
Resolución Ejecutiva No. 009-

GADMS-A-2023- 24 de Octubre de 
2023

Resolución Ejecutiva No. 009-GADMS-
A-2023

1. Comunicar al señor Abogado Veranio Alberto Castro Quezada, procurador síndico municipal, a fin de que integre en calidad de secretario en la 

Comisión de Calificaciones y Ascensos, quien será la encargada del procedimiento de evaluación y promoción de ascensos para cubrir las plazas 

vacantes de los distintos grados del personal directivo y operativo, para la remisión de la terna del primer jefe del Cuerpo de Bomberos de 

Salinas.

2. Se dispone al señor secretario general, notifique la presente resolución al Cuerpo de Bomberos de Salinas y a todas las dependencias del 

gobierno municipal.

3.Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción
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Alcaldía
Resolución Ejecutiva No. 010-

GADMS-A-2023- 31 de Octubre de 
2023

Resolución Ejecutiva No. 010-GADMS-
A-2023

1. Autorizar y aprobar la siguiente Reforma Presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Salinas, para el ejercicio 

económico del año 2023, conforme se desprende del Memorándum No.226-JP-GADMS-RRM-2023, que contiene el Informe de sustento de la 

Reforma Presupuestaria: 226-JP-GADMS-RRM-2023, del 23 de octubre de 2023, elaborado por la Unidad de Prespuesto, (...).

2. Disponer a la Dirección Financiera la ejecución de los traspasos contenidos en la presente Resolución.

3.Notificar la presente resolución a la Dirección de Planificación Institucional, Procuraduría Síndica, Dirección de Obras Públicas y Dirección 

Administrativa.

4. Poner en conocimiento del Concejo Municipal del cantón Salinas la presente resolución contentiva de la reforma presupuestaria para el 

ejercicio económico 2023, conforme lo dispuesto en el artículo 256 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización.

5. Disponer a la Dirección de Comunicación Social, la publicación de la presente resolución a través del dominio web institucional y en la gaceta 

oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Salinas.
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 31/10/2023

Alcaldía del Cantón Salinas Resolución Ejecutiva No. 010-GADMS-A-2023

NOTA: En el caso de que un gobierno autónomo descentralizado provincial/cantonal/parroquial rural, no haya emitido ordenanzas durante los meses del años que deberán ser consignados en la presente matriz, incluirá una nota aclaratoria como la que se ejemplifica a continuación: "NO APLICA", debido a que el Gobierno Provincial de Manabí durante los meses del presente año fiscal, no ha emitido ninguna ordenanza.

LINK PARA DESCARGAR LAS ORDENANZAS EMITIDAS

enavia@salinas.gob.ec

Ordenanzas emitidas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Salinas.
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MENSUAL

SECRETARÍA GENERAL

AB. ENZO NAVIA CEDEÑO
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